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En el municipio de Juárez, Nuevo León, a 21-veintiuno de enero del 2020-dos mil veinte

VISTO para resolver los autos que integran el expediente número OO3I2O2O, formado con
motivo del informe rendido por la Secretaría de Desarrollo Urbano de Juárez, Nuevo León,
en el cual otorga respuesta a la solicitud de información recibida a través de la plataforma
Nacional de Transparencia, registrada con el número de Folio 00190020, presentado en fecha
16-dieciséis de enero del 2020-dos mil veinte, por el C. JAVIER PONCE DE LEóN
MARTíNEZ.

RESULTANDO
l.-Que en fecha 1G-dieciséis de enero del 2020-dos mil veinte, el C. JAVTER PONCE DE
LEÓN MARTÍNEZ, presento solicitud de información a través la Plataforma Nacional de
Transparencia, registrada con el número de Folio 00190020, requiriendo entre otros puntos lo
siguiente:

"1)- Se me proporcionen los programas que existan para el Municipio,
creados desde el año 2019 a la fecha, para el control de la contaminación del
aire en los bienes y zonas de jurisdicción local, así como en fuentes fijas
que funcionen como establecimientos industriales, comerciales y de
servicios, en términos del Articulo 1 12-l de la LGEEpA.

2).- se me informe sobre las acciones concretas que se han adoptado y
ejecutado en el, desde el año 2019 a la fecha, con base a los programas para
el control de la contaminación del aire en los bienes y zonas de jurisdicción
local, así como en fuentes fijas que funcionen como establecimientos
industriales, comerciales y de servicios, en términos del Artículo 112-l de la
LGEEPA.

3).- Se me informe sobre los resultados concretos que se han logrado en el
Municipio, desde el año 2019 a la fecha, por la ejecución de los programas
para el control de la contaminación del aire en los bienes y zonas de
jurisdicción local, así como en fuentes fijas que funcionen como
establecimientos industriales, comerciales y de servicios, en términos del
Artículo 112-l de la LGEEPA.

5).- Se me informe sobre la aplicación de los criterios generales que existan
para la protección a la atmósfera en los planes de desarrollo urbano de su
competencia, en el Municipio, definiendo las zonas en que sea permitida la
instalación de industrias contaminantes, en términos del Artículo 112-ll de la
LGEEPA.

6).- Se me informe por listado y nombre específico, todos los requerimientos
que se hayan hecho en el Municipio, desde el año 2019 a la fecha, a los
responsables de la operación de fuentes fijas de jurisdicción local que no
hayan dado cumplimiento a los límites máximos permisibles de emisión de
contaminantes, de conformidad con el Artículo 112-lll de la LGEEpA.

8).- Se me informe por listado, nombre específico y fecha desde que estén
en operación, de los sistemas de verificación de emisiones de automotores
en circulación que existan para el Municipio, conforme al Artículo 112-V) de
la LGEEPA.
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9).- Se me informe por listado, nombre específico y fecha desde que estén
en operación, de los sistemas de monitoreo de la calidad del aire que existan
y estén operando a la fecha para el Municipio, Nuevo León, conforme al
Artículo 112-Vll de la LGEEPA.

10).- Se me informe por listado y fecha específica, todos los reportes locales
de monitoreo atmosférico que se hayan enviado a SEMARNAT desde el año
2019 a la fecha, para el Municipio, conforme al Artículo 112-V1l de Ia

LGEEPA.

l1).- Se me informe por listado y nombre, los requisitos y procedimientos
que existan para regular las emisiones de transporte público desde el año
2019 a la fecha, para el Municipio, conforme al Artículo 112-Vll) de la
LGEEPA.

12).- Se me informe por listado y nombre, las medidas de tránsito y en su
caso, de suspensión de circulación en casos graves de contaminación, que
existan desde el año 2019 a la fecha, para el Municipio, conforme al Artículo
112-Vll) de la LGEEPA

13).- Se me informe por listado, nombre y fecha específica de publicación,
, las medidas preventivas necesarias para evitar contingencias ambientales

por contaminación atmosférica, que existan desde el año 2019 a la fecha,
para el Municipio, conforme al Artículo 112-Vlll) de la LGEEPA."

ll.-Que en fecha 2O-veinte de enero del 2020-dos mil veinte, la Unidad de Transparencia
de Juárez, Nuevo León, presentó ante éste Comité de Transparencia de Juárez, Nuevo León,
el informe rendido por la Secretaría de Desarrollo Urbano de Juárez, Nuevo León; en el
cual pone a consideración la respuesta que otorga a la solicitud de informac¡ón presentada
por el C. JAVIER PONCE DE LEON MARTINEZ.

- Que en fecha 2O-veinte de enero del 2020-dos mil veinte, se admitió a trámite el
rme rendido por el Lic. Esau González Arias, Secretario de Desarrollo Urbano de

árez, Nuevo LeÓn, registrándose bajo el número de expediente 003/2020, fijándose las
:O0-diez horas, del día 21-veintiuno de enero del 2020-dos mil veinte, para la

celebración de la Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Juárez, Nuevo León,
a fin de que tenga verificativo el desarrollo del análisis respectivo de los argumentos que el
Sujeto Obligado expone en su escrito de cuenta.

Tomado en consideración lo antes expuesto y con la finalidad de observar el fiel
cumplimiento de la Ley de la materia, así como los compromisos de la actual administración
2018-2021, en materia de Transparencia, Rendición de Cuentas y Acceso a la lnformación
Pública, los suscritos integrantes del Comité de Transparencia de Juárez, Nuevo León, de
conformidad con los artículos 19,20, 56, 57, fracciones ll, 163, fracción ll, y'164, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Nuevo León, dispone el
procedimiento y motivos de la declaración de lnexistencia de la información en los archivos
del Sujeto Obligado, por lo que se determinó analizar la petición en cuanto a la declaración
de lnexistencia de la información solicitada, respecto de la solicitud de información,
presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada con el número de
folio 00190020, en fecha 1G-dieciséis de enero del 2020-dos mil veinte, presentada porel
C. JAVIER PONCE DE LEÓN MARTÍNEZ.

Una vez desarrollado el análisis de la respuesta que propone a éste Comité de Transparencia
de Juárez, Nuevo León, el Lic. Esau Gonzâlez Arias, Secretario de Desarrollo Urbano de
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Juárez, Nuevo León, a través de la Unidad de Transparencia de Juárez, Nuevo León, informo
lo siguiente.

"Comuníquese al solicitante que de conformidad con el informe rendido por el Lic.
Esau Gonzâlez Arias, Secretario de Desarrollo Urbano de Juárez, Nuevo León,
mediante oficio numero SDUJNU9O4|\|2O?0, de fecha 2O-veinte de enero del
2020-dos mil veinte, en donde informa que después de realizar una búsqueda
exhaustiva de tiempo, lugar y modo en los archivos de ésa Secretaría, no se
cuenta con registro sobre la información solicitada, así como tampoco cuenta con
registro respecto la solicitud de referencia por lo tanto, la información solicitada es
inexistente ello en virtud de no haberse generado el acto, por lo que considerando
que de las facultades, competencias y funciones conferidas no se advierte alguna
que la conmine a generar o poseer la información solicitada además, de que la
misma no ha sido generada, obtenida, adquirida o transformada por ése sujeto
obligado por lo que no obra en posesión de ésa dependencia municipal; razón por
la cual ésta Unidad de Transparencia, comunica la imposibilidad jurídica y material
para proporcionarle la información del interés del particular, al no existir en los

archivos la misma en los términos que el solicitante requiere.

Por lo que derivado de lo anterior, se ordenó la búsqueda y localización de la
información referida, empleando los criterios de búsqueda y localización
minuciosa, exhaustiva y electrónica en los archivos y registros de ésa Secretaria,
así mismo, de igual forma se indica que se asignó a 02-dos servidores públicos
adscritos a esa Dependencia Municipal, para efecto de que realizaran la búsqueda
exhaustiva de la información solicitada por la particular, en la cual se advierte que
de la referida exploración y búsqueda no existe la información solicitada, toda vez
que no se encontró documento alguno que contenga dicha información.

Una vez concluida y habiendo agotado la búsqueda en los lugares en donde se
localizan los archivos físicos y electrónicos, se da cuenta que no fue localizada
ninguna información y consecuentemente se indica que la información que
requiere es inexistente, ello en virtud de haber agotado de manera exhaustiva su

búsqueda y localización en el área, lugar y equipos electrónicos donde
posiblemente debe de obrar. Siendo importante mencionar que al no existir la
documentación en el lugar de referencia tampoco lo es, de que exista ninguna
constancia en ésa dependencia que se encuentren bajo resguardo en esa o en
alguna otra dependencia de esta Administración Municipal. Por lo que, se informa
que no se localizo la información con relación a los siguientes puntos: 1)- Se me
proporcionen los programas que existan para el Municipio, creados desde el año
2019 a la fecha, para el control de la contaminación del aire en los bienes y zonas
de jurisdicción local, así como en fuentes fijas que funcionen como
establecimientos industriales, comerciales y de servicios, en términos del Articulo
112-l de la LGEEPA, 2).- Se me informe sobre las acciones concretas que se han
adoptado y ejecutado en el, desde el año 2019 a la fecha, con base a los
programas para el control de la contaminación del aire en los bienes y zonas de
jurisdicción local, asi como en fuentes fijas que funcionen como establecimientos
industriales, comerciales y de servicios, en términos del Artículo 112-l de la
LGEEPA; 3).- Se me informe sobre los resultados concretos que se han logrado
en el Municipio, desde el año 2019 a la fecha, por la ejecución de los programas
para el control de la contaminación del aire en los bienes y zonas de jurisdicción
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local, así como en fuentes fijas que funcionen como establecimientos industriales,
comerciales y de servicios, en términos del Artículo 112-l de la LGEEpA; s).- Se
me informe sobre la aplicación de los criterios generales que existan para la
protección a la atmósfera en los planes de desarrollo urbano de su competencia,
en el Municipio, definiendo las zonas en que sea permitida la instalación de
industrias contaminantes, en términos del Artículo 112-ll de la LGEEpA; 6).- Se
me informe por listado y nombre específico, todos los requerimientos que se
hayan hecho en el Municipio, desde el año 2019 a la fecha, a los responsables de
la operaciÓn de fuentes fijas de jurisdicción local que no hayan dado cumplimiento
a los límites máximos permisibles de emisión de contaminantes, de conformidad
con el Artículo 112-lll de la LGEEPA; B).- Se me informe por listado, nombre
específico y fecha desde que estén en operación, de los sistemas de verificación
de emisiones de automotores en circulación que existan para el Municipio,
conforme al Artículo 112-v) de la LGEEPA; 9) - Se me informe por listado, nombre
específico y fecha desde que estén en operación, de los sistemas de monitoreo de
la calidad del aire que existan y estén operando a la fecha para el Municipio,
Nuevo León, conforme al Artículo 112-vl) de la LGEEpA; 10).- Se me informe por
listado y fecha específica, todos los reportes locales de monitoreo atmosférico que
se hayan enviado a SEMARNAT desde el año 2019 a la fecha, para el Municipio,
conforme al Artículo 112-vl) de la LGEEPA; '11).- Se me informe por listado y
nombre, los requisitos y procedimientos que existan para regular las emisiones de
transporte público desde el año 2019 a la fecha, para el Municipio, conforme al
Artículo 112-vll) de la LGEEPA; 12).- Se me informe por listado y nombre, las
medidas de tránsito y en su caso, de suspensión de circulación en casos graves
de contaminación, que existan desde el año 201g a la fecha, para el Municipio,
conforme al Artículo 112-vll) de la LGEEpA; 13).- Se me informe por listado,
nombre y fecha específica de publicación, las medidas preventivas necesarias
para evitar contingencias ambientales por contaminación atmosférica, que existan
desde el año 2019 a la fecha, para el Municipio, conforme al Artículo 112-Vlll) de
la LGEEPA.

Siendo relevante destacar y con el ánimo de expresar buena fe y el apego a la
normas que rigen la actuación de las Autoridades, la cual recae sobre el
enunciado "que las autoridades únicamente pueden hacer lo que la ley les
permite", de ahí otro motivo de imposibilidad para proporcionar la información que
pretende acceder la ciudadana lo que de lo contrario, se estaría violentando
gravemente las disposiciones jurídicas y atentando gravemente con la Seguridad
de la Población y Estado de Derecho, lo que es a todas luces inadmisible,
inaceptable y lesivo para la sociedad contar con autoridades que vayan en contra
de lo que las Leyes, Reglamentos y nuestro máximo cuerpo normativo ordena.
Por lo anterior, esa dependencia solicita al Comité de Transparencia por medio de
la Unidad de Transparencia de este Municipio confirme el análisis para declarar la
inexistencia de la información solicitada por la particular.

Por lo tanto, y después de que dicha dependencia municipal solicita se proceda
declarar Ia inexistencia de la información requerida por la particular ello en virtud
de haber realizado la búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos
de esa dependencia y no haberse localizado por no haberse generado la misma.
En ese sentido procede, que para el otorgamiento de la información lo es respecto
de aquélla que sea existente, que se hubiese generado y que se encuentre en
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posición de ese sujeto obligado, sentido que es la esencia del artículo 60.

Constitucional y reiterado en el artículo 1o de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública de Nuevo León, caso que no aconteció en la presente, ello
en virtud de que la información no se encuentra en posesión de éste sujeto
obligado, ni tampoco se ha generado, por lo tanto es inexistente.

Se trae a la vista el siguiente criterio emitido por el lFAl, que puede consultar en la
siguiente liga:
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Críterio 10/2004
INEXISTENCIA DE LA INFORMACION. EL COMITÉ DE ACCESO A LA
INFORMACION PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, S//V
NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACION. Los artículos
46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Púbtica
Gubernamental y 30, segundo párrafo, det Reglamento de ta Suprema co¡te de
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para ta aplicación de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los
archivos de Ia respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité ta
solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste
analice e/ caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la {Jnidad
Administntiva correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo,
expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para
concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advie¡fe
que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo tugar et acto cuya
realización supuestamenfe se reflejó en aqué\, resulta innecesario dictar alguna
medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su rnexistencia."

-á

ervando lo dispuesto por la ley de la materia, se procede a emitir la siguiente
amentación y motivación, bajo las siguientes:

CONSIDERACIONES

Primero.- Con fundamento en el artículo 57 fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Nuevo León, en vigor este Comité de Transparencia es
competente para conocer y resolver respecto a la confirmación, modificación o revocación de
la presente determinación de inexistencia de información, solicitada por el Lic. Esau
González Arias, secretario de Desarrollo urbano de Juárez, Nuevo León.

Segundo.- Se confirma la determinación de inexistencia de la información por parte del
Lic. Esau González Arias, Secretario de Desarrollo Urbano de Juárez, Nuevo León, toda vez
que se observa la sujeción de la Ley estos es, que dentro del marco jurídico, no se encuentra
vigente la obligación de generar el documento requerido por el solicitante, por lo que en
términos de los artículos 57 fracción ll, 163 fracción ll y 164 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Nuevo León; SE CONFIRMA la inexistencia
de la información requerida en virtud de que el acto no ha sido generado.

Por lo expuesto y fundado es de resolverse y se;
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RESUELVE
Primero.- Este Comité de Transparencia considera la importancia que reviste el procedimiento
de acceso a la información como un derecho fundamental de los ciudadanos por lo que se
confirma la inexistencia de la información solicitada, ello en virtud de que no se localizó la
misma toda vez que, el acto no ha sido generado respecto a la solicitud de información
requerida por el C. JAVIER PONCE DE LEÓN MARTíNEZ, a través de la Plataforma Nacional
de Transparencia de Nuevo León, en fecha 16-dieciséis de enero del 2020-dos mil veinte, y
remitida por la Unidad de Transparencia a éste Comité de Transparencia de Juárez, Nuevo
León.

Segundo.- SE CONFIRMA la inexistencia de la información, en virtud de que el acto no ha
sido generado, respecto a lo requerido por la C. JAVIER PONCE DE LEÓN MARTíNEZ, a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, identificada con el número de folio
00190020, remitido al Comité de Transparencia de Juárez, Nuevo León.

Tercero.- Notifíquese a Ia Unidad de Transparencia para que por su conducto otorgue la
respuesta al particular, en el plazo que para ello se contempla en la solicitud que establece el
artículo 157 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Nuevo
León, el contenido de la presente resolución.

Cuarto.- Publíquese la presente acta en la página web oficial específicamente en http:iljuqr-*z-
ni.qob.mxldireccion-ti'qtnscarencìa, del municipio de Juárez, Nuevo León, en el aparatado de
Transparencia para que su consulta sea de libre acceso.

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de Juárez, Nuevo León, aprobado por unanimidad
de votos por los C.C. Sergio Enrique Vázquez Juárez, Coordinador adscrito a la Dirección de
Transparencia y Presidente del Comité de Transparencia de Juárez, Nuevo León; el Lic.
Delfino Tamez Cisneros, Coordinador Jurídico en la Secretaría de Seguridad Pública Vialidad y
Tránsito y Secretario del Comité de Transparencia de Juárez, Nuevo León; y el lng. Juan
Carlos Mauricio Méndez, Director de Obras Públicas y Primer Vocal del Comité de
Transparencia de Juârez, Nuevo León, lo anterior de conformidad con el acuerdo tomado en la
Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Juárez, Nuevo León, celebrada el día
21-veintiuno de enero del 2020-dos mil veinte, firmando al calce para su constancia legal.

C. Sergio Enrique Vázquez Juárez
Coordinador adscrito a la Dirección de Transparencia y

Presidente del Comité de Transparencia de Juárez, Nuevo León.

Coordinador Jurídico en la Secretaría de Seguridad Pública Vialidad y Tránsito y
Secretario del Comité de Trangparencia de Juárez, Nuevo León.

Lic. DÉffi6-fTãñëZ¡Cisneros

Director de Obras Públicas y
Primer Vocal del Comité de Transparencia de Juárez, Nuevo León.
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